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IOS S rc i. T>‘irArt,ores (*^nerales de la H acienda  p u ^  
ja con la  fe c h a  que se a d v ie r te ,  m e co m u n ica n  

^ a l  érden  que s ig u e  :
Escelentísimo Señor Secretario del despacho 

^nda con fecha 3o da abril último nos ha 
lo la Real órden sigaiente : — Los Señores 

Diputados Secretarios de k s  Córtes me dicen en z j  
del actual lo que sigue: rr: El Ayuntamiento cons- 
titíjaional^de la villa de Viliarejo de Salvanes pro
vincia de Toledo , hizo presente á las Cortes en es-  
posicion de i2  de agosto de! año 'p róx im o  pasado 
que aunque p o r  el decreto «n que se estableció la 
contribución general se mandó incluir -en el reparto 
las encomiendas de los Señores Infantes y que las 
cuotas que se dignasen se rebajasen del cupo de los 
pueblos , no ha podido coíiseguir se fije la que cor
responde á la encomienda mayor de Castilla , que 
disfruta el Señor Infante Don Carlos Luis , Rey de 
Etruria , ni que se haga á aquella villa la rebaja cor
respondiente , por lo que pide se le mande reinte
g ra r  d« las cantidades suplidas por la contribución de 
dicha encomienda , y en su vista se han servido las 
mismas Córtes resolver , que las rentas de las en
comiendas de los Señores Infantes están sujetas al 
pago de la cuota que Ies corresponda en  el repar
timiento que se haga por los pueblos de su respec
t ivo  d is t r i to , de la parte de contribución directa que 
se les señale á cada pueblo , y con respecto á las 
cantidades que hubiere suplido h  villa de Viliarejo 
en  los tres años últimos , que el gobierno tome las 
providencias mas ac tivas , á fía de que se realice



prontam ente e! reintegro. De órtíen Tal 
Córtes lo comunicamos á V. E. para qee sT 
ponerlo en necia de S. M. y tiernas e f e c t o s ^  
guientes =  De Real orden Jo traslado á V.-SS. 
su noticia , Jiaciéndolo saber para í u  cmnplii 
á quien corresponda, == Y Jo inset ^  
los mismos fines. = :  
afíos. Madri'í . i ele m ay^_de  
O-Rian. =  Lorenzo Galbo dj 
Señor Intendente de Gj 

Comunicóla á Vi 
miento en la parte  

D ios guarde 
%:% de Mayo de 1 8 t i l .

Miranda Fi

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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